
Guía Técnica de Interoperabilidad (NtI)

Hace unas semanas la SEGPRES emitió la Norma Técnica de Interoperabilidad, la cual define 
los estándares, protocolos y herramientas para que los órganos del Estado interoperen datos, 
documentos y expedientes electrónicos. 

En cumplimiento de la obligación de uso de plataformas electrónicas de la Ley de Bases de 
Procedimientos Administrativos del Estado, se utilizará la red de interoperabilidad (RdI), la 
cual consiste en un conjunto de conexiones directas y seguras a través de internet, en base 
a nodos de interoperabilidad alojados en la infraestructura informática de los órganos del 
Estado. 

Un efecto relevante tocará a los privados que 
provean bienes y servicios al Estado, porque 
deberán integrarse a la RdI cumpliendo estos 
nuevos estándares, lo cual podría incluso 
propiciar el surgimiento de un mercado se-
cundario de proveedores de soluciones de 
integración a la RdI.
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